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I t f f M f ¡b»¿ e»te per iódico, que ia 1*1 o* inir-
•e»/lnWfe« ,*y ¿íí1>*dWfc ¡ <̂í» t» imprenta de Pita, 
• t i l * de las Tres Crttet»** •»«*> 
• W i C l l i J« lossepores * mentores. 
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•Las avises ó arlírtilo* podren r ra i i t i r i e i la 
r<-<iac( i M , que se lia! 1» cstahlerula en la tais* 
ma imprenta y calie, riúni. 4, cuarto princi |al, 
(raneo Ue par te ,« ia cuyo requisito nose reciicn. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRIP 

oroiQ'jii!*;'' K , V i " 
E l seño* B f Í 9 Í ^ W ; d q J á 

Gobernación de le Pepínsula coa fecha 6 del ac
tual me dice'lague^igue: .oyMiwjli. » ¿ 

;f E x c m o . j S r . - E l sejior ministro de Gracia y 
Justicia dice al de la Gobernación de ia Peuinsu-
la en 27 del mes próximo pasado lo que sigue. 
E l Regente del reino se ha servido dirigirme con 
fecha de a ye r el decreto siguienteDi f érenles fue-
roa los,decretos y ordenes espedidas durante la 
pasada guerra civil sobre secuestro de bienes de 
ios que se incorporaban y tomaban parte con lia 
facción, y bien que desde el restablecimiento 
la paz se ha procurado hacer, cesar sus efectos 
con el decreto d é amnistía é indultos concedidos 
á los prisioneros y á los emigrados de determi
nadas clases que quisieran acogerse á ellos, toda-
via la variedad de casos en que.se encuentran 
algunos á quienes alcanzaron los secuestros, ha 
^ f e ^ J f Ü f ^ > í t ; W f r $ m d e ; s u alzamje^c^ 

I de ha-
cuai de 

• . • ; ••>••' L •** r ' " • i - ,' . .fífectO 
asi como sobre estar o no comprendidos a/gunos 
partic^ares^flue sin b a b e a d o l e j í o s priwone-
ros ni emigrado al estrangero, se cometieron á 

tribunal supremo de jastícia á qiuerí se pasó el 
espediente sobre algunas de estas, dudas que se 
nabian ofrecido ^ espuio en coosifJta( de 20 de 

» t ti * 

enero próximo pasado la necesidad é interés do 
una medida general que baga cesar los secues
tros, entregándose de una vez los bienes á sus 
respectivos dueños, con la sola escepcion de 
aquellos que habiendo salido del reino subsisten 
en país estrangero sin haberse acogido á los i n 
dultos ni amnistía. Y conformándome con su 
dictamen , de acuerdo con el consejo de minis
tros, he venido como Regente del reino en nom
bre y durante la menor edad de S. M . la reina 
doña, Isabel II, en decretar Jo siguiente: Los 
bienes secuestrados durante la guerra civi l , feliz
mente terminada, á los que se unieron ó auxilia
ron Ja.causa del pretendiente don Garlos, que no 
dubiesen sido aun devueltos á sus respectivos 
dueños, les serán inmediatamente entregados, ó k 
sus habientes derecho, por las mismas autorida
des que los secuestraron , ó por aquellos á cuja 
disposición estén. Se esceptuan únicamente de 
esta disposición los bienes que pertenecieron á 
los qne habiendo emigrado del reino subsisten en 
pais estrangero como escluid.os de los indultos j 
y amnistía, ó por no haber querido acogerse á 
sus benéficos efectos. L o que traslado á V. E . 
de orden de S. A. comunicada por el espresado 
señor ministro de la Gobernación, para su inte
ligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que hago saber á los habitantes.de esta, 
provincia, para los propios fines. Madrid 9 de 
abril .48M,Ff-a^/bi|Jo Escalante., 

L a dirección general de caminos canales y 
puertos con fecha 8 del actual me dice Jo si
guiente: . , .Ü 

«Excmo. Sr.c=-El Excmo. señor ministro de 
la Gobernación de la fieoíosaU se h* servido 
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A a N i M U ¡ti '.il r.'.'j r.MJ 

pasado lo siguiente: Enterado el Regente del rei-
no de la consulta elevada por esa direcciónJ¡0**f5 
neral en 22 del corriente; en que seA^serta^ 
comunicación del «efe político deftifitf'agonal V ¿ 
se propone que la esencion del pago uc derechos 
de portazgos se haga es tensiva á lo$ gefe» polí
ticos dentro de sus respectivas provincias j ' S . A. 
ha tenido á bien resolver, conformando*^ ,eon 
lo espuesto por esa dirección genefol, que ^e és* 
tienda dicha esencion comprendida, entufe'«í^j^^S*! 
espresan las notas de los aranceles vigcnteg. j^o 
que traslado á V . E. para su conociiiiiSñ'' 
electos convenientes.» 

Lo que se inserta .ien «k^oltjti|>Oficia^para 
los efectos oportunos. Madrid \ \ de abril de 

t i %P 

m 
E l Vellón. 

M - fresno de Torete, 
v j^ ien l^ ì^da . 
t i en te elvtfez. 

Gaii lul l iM/ 
Garganta. / 
G a r ^ n a U ^ • 

¡ Bi H It 
No habiéndose -dirigido aun á este gobierno 

pftltlKiu pûT piiTt ¿te lus àehurés lluatliwy lyUB» 
tamientos constitucionales de los pueblos que à 
continuación sé es presa il Jos estados relativos'á 
montes contestando distinta y categóricamente à eau 
da uno de .os diefc puntos contenidos en la circular 
de 10 de marzo de inserta en el Boletín 
oficial núm. 4 281 , cuyo puntuar cumplimiento 
recordèien iotra^de-29 de setiembre del mismo 
año* inserta también en el -Boletín oficial núme
ro \ 368, sin que Jes sirviese de disculpa rio ha
ber habido ni'existir monte ^alguno; y siendo 
indispensables dichíos estados parciales para en 
sn Vista formar uno general y remitirlo sin d i 
lación ú l a superioridad j les prfcvertgo lo Vérifia 
quen bajo su respectiva responsabilidad en el pe
rentorio termino de ocho dias, en inteligencia qué 
de lo contrarío pasarán comisionados á realizar
lo á su costa y à exigirles las multas à que se 
liagan acreedores, qme satisfarántnancomu damen-
te iocluso el seoi otario. 
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^ctoat 
Guadarrama. 

ir ¿ f J W | 
.v?Eliiuñfíie8.' 
V L a A«ev««ir 

La Alameda. 
Leganés. ••' " ' : ' 
Loeches. 

os níieros. 
Los Molinos. 
Lozoya. / . . g k fcS 
Lozoyuela. 
Madúreos. 
Manjiron. 
Manzanares el Real. 
Mata el Pmo. 
Meco. 

Polvoranca. 
Puebla de la Muger 

muerta. 
Quijorna. 
Rascafria. 
Redueñas. 
Rejas. 
BobledíHo delaimZ . 
Romanillos. •,,« 
Rozas de Puerto-Real. 
S. Agustín. 
San Mames. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdei-

t&Jft tiírík <M la A l a . 
Ser ra cines. 
Talamanca. 
Titulcia. 

, . -irn f ""T 1 1 i » , IIM iiu. 
Torrejon de la Calzada. 

i 

: . > Sin ' »1 *J • * i -; l • 
: t PUEBLOS. 

Ajaivrrv 
Alameda del Valle. 
Alcorcen. 

* » $ *. » 

Aljete. 
Ambite.' 
Ancfcuelo. 
Aranjuez. 
A ra v.ica. 
Barrita, i 

Bel monte de Tajo. 
Barrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boato. ' * wnitrir > •>! 

Brea. 

: 

Gampo Alvíllto n ' 
Canillas, • ; i ; • ? 

Caràbàtìclièl JA!fty. : 

Carabatichtí bajo. 
Geriíciéntés. U i ! 1 

Gtiatnartio; ; J í ; r { 

, i 

Torre joq de Vejasco. 
Torrcmocha. 2 
Torres. 
Valdela guna. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 

: ' ' Váfdéníortiió: 
, . Valdemoro. 

MiraÜóhes dé'M Sierra. Valdepielaks. 
í íavicei-tadá. i ! " •• Vaídétorres.' 
Navalcarnero. : ' Váltédás.'1 i l 

H a v á r á d ó h d t f . ' - y é l l l í a déSál»'Antonio. 
Navas dé : BüitVa'go: ! Vi^lvaVÓ.1 ' ' • 
Otehiete;'1 ! , ! ' " í ' ViHíteónéjbs. " 1 . 
ParacüeliosJ < ' ? VíllánúeVa de I» C ¿ 
Ptírbles del feo. ' ! ! nádá/ 1 ' . - . 1 

Peralesdíé Tajütíá. V¡11a,»ueYadelPard¡llo: 
Pezuela de toi* torres. Vil lar del o lmo. ' 
PWiilladé Buitrágd. i '^flaVéib de Sal vanes. 
PtñM¿cas¿ ' • ' ' Villaverde: ' 
; * Madrid 9' de; abril ¿e 1 BH^'Mfuo&ba¿ 
fallí i Í I I V coihíiui! •» luJeauiiu MU nJyiíiíii n lünte. 
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/Gijenlpozüelos. / 
Qó\ kítiin r áe 1 Oreja. 
Colmenar del Ai 
Colmenarejo. 

-Hiiilfglíái- "v 

;*a^aiH*y Arriba, i 
E l Alamo. ' ' -

ioti - .omo/l : | l^tetzà*.-OAÍ 

*.. » i , 

rroyo, 

«étícia dtí; Ids que d f e s e è H ; ^ ¿ M f f l ^ W á E 
? , ( M " ; n c k o b i b ü o ' H i u J O a oii o i i i * i ••<- ooiou «il 

- " o ^ ^ a a i w&¡é¡áait 1 « 
1 tetfcr^a.'2 laiièga^'iÈlcfelémíiiL¿s;¿u¿n t ¿ 
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Oliti' 

Otra ¡<J., 2 fanegas, en ¡d., id. 1 

Otra id., h fanegas, en id., id. . 
• e x » •^%ávmééi,miié?, ¡ a i " " 1 , " 1 

0«r* Wiy ttntf' fíínega, ét»íVfilll?' ""• ' " h 

, 0 i w í d . f üiWfttaégáiéli'id.-jd. » 1 1 

.i Q t M Uftí»'«ii latiera 6" 'celemines, én MfcJr &! 
Otra 6 beíeiWfríes; et, ?d'. J Id. ' ' ! ' 

, Otta'ÜUy%-IhiMgal» fe celerhì'nes', en ¡d., id.' 
- Onw Ü»f* fe"fegd*veWid'./fa. ; ' 

Otra i d . , «na fanega 6 &iei¿íhesj en 'ul . , Í L 
Oftt» Mortile'feottjU 6 éélernjhés, ep írj., id. 
Owto id : : ° : c * u - i - : x '" . i» <*J• ' ! f f f i í i ' 
Otra M 

i Otítf ¡ti 
Miau aui»v..<i VF V V I L I U I I I » , V. t i I U , | 1VA< 

» 

uiri 

p O M p ^ . r i Ü i p eWlemines^eii id . , ¡d . 
•Wtf'fcAeViò dé" Slceleiuiiíes, en i¿l id. 

>©WÒ i t ì . ;e&iètoines , en íd . j id 

Otra id . , M 0 , e n i c U ¡ d . 
Otra id . , 300, en i d . , i d - . -
Otra id . , ZtfOOi en id.\Áte 
Otra ¡d , sin vides,füi id. , i d . , 
U n olivar con\44* jftfe,<é* id . , i d . 
Otro id . , con 70, en id . , i d . 
Otro id . , con 
Otro i d , 0, en i d . , id . 
Otro id . , 0, en id . , id . 
Otro id . , con A6f%í id . , i d . 

— UnarTieTTá de 6 fanegas,, en i d . , id . 
Otra id ., de 2 fatie^ás 6 celemines, en id . , id . 

5 i ... 

misti Ü¡ 
til 

Otra id , de 3 fanegas, eñ id., id. 
, .Una hera, en id., id. 

Lanomzos de Alcalá. 
Una tierhi de 5 fanegas, en id., 40*fanegas de 

Oirá id., 3 fanegas, en id., id., " f 

* . Otjra id., 3 fanegas, en id., id. 
, Ofra id., 5 fanegas, en id., id. 

<)tra id., 8 fanegas,en id., id. 
Otra id., k fanegas, én id., id. 
Otra »d., 7 fanegas, en id., id. 
Otra id., 2 fanegas, en ¡d., idL 

* í 
«S« Benito. 

Otra id., de una fanega 0 celemines, en Pe-
zuela, 5 celemines de trigo. 

: Otia id . , de una CuiegaG celemines, «a i d ^ 
idem. 

Fábrica de Alíete. 

Otra id . , 2 fanegas, en Álalpardo, 9 celemi
nes. 

Otra id . , 2 fanegas, en id . , ana fanega trigo. 

Curato de Alalpardo* « <u 

Otra id. , H celemines, en id . , 40 fanegas trigo. 
! Otra id., una tanega, en id . , id . < 

Otfá id. , una fanega 2 celemines, en i d . , id . 
- Otra id . , 2 fanegas 0 bete mines,, en id . , id . 

Otra id., 3 fanegas 6 celemines, en i d . , i<L 
Otra id . , 5 fanegas jGxdemines, en id . , id . 

• • /Otra id . , 5 fanegas, en id .^ id . - ^ T 
' Otra id . , una.fanega 6 celemines,én id . , id. 

Otra id . , A celemines, en i d . , id . 
Otra id. , 6 fanegas, en i d . , i d . 

- Otra id., 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
Otra id. , 2 fanegas 6celemines, en id . , i d . 

- <Otra id. , una fanega 6 celemines, en i d . , i d . 
Otra id . , una (anega 6 celemines, en i d . , id* 

- ••» Otra id., una fa mega 6 celemines, en id . , id* 
Otra id., 6 fanegas 2 celemines, en id . , UL -
Otra id. , 5 fanegas, en i d . , id . 
Otra id. , una fanega, en i d . , id. 
Otra i d . , 4 fanegas, eo id . , id . 
Otra id . , 5 íaoegas^ *nrid.,id. 
Otra id . , pna fanega 6 celemines, en i d . , i d . 
Otra id. , 2 fanegas 6 celemines, en i d ; , i d . -
Otra id . , una tanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra' id . , 5 (anegas, en id . , id» 
Otra id . , 5 fanegas, en i d . , i d . 

\ O tra ' id . , k fanegas 6 celemines en id . , i d . -
Otra id . , 2 celemines>en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id. , id . 
Otra i d . , una fanega, en id . , i d . 

. ii 
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Junta calificadora f>ara fyci{uz d$ mowlizQcion. 
hi 1 • i¿ • * i] *. tx i . 

Los individuos que pertenecieron en Í 8 3 6 á 
los batallones 4 . 2 . ° de milicia Racional mo
vilizada de la provincia de Madrid , y han sido 
cálificacíos coniò acreedores á dicha condecora-
cion, con arregla à las reales órdenes de 3 eje. d i 
ciembre y 27 dé enero ultimo, pasaran á reco-
jer sus respectivos diplomas á la Mayoría det 6,° 
batallón de la milicia nacional de esta córte, de 
doce à una de la tarde, ó bièn dirijiràn sî s re
clamaciones por conducto del alcalde de sq^pue-
blo, que lo verificará por medio de relaciones 
nominales visadas por el mismo,, para identificar 
sus personas , al vocal de esta junta don Juan 
González A m e z ú a . M a d r i d 8de abri 1 de 1 8 4 2 . » 
Por acuerdo de la iuuta.=—«Felipe de Sarmiento, 
secretar"^. • J 1 1 " ' " i í n ' 
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P A U T E NO OFICIAL. 
•i r* i Jé J (il 

•dilli *>:-i ANUNCIOS. 
E l ayuntamiento constitucional de la villa de 

Gubas hace presente que sé hallan concluidos los 
repartimientos de contribuciones de culto y cle
ro, y de manifiesto en la secretaría de ayunta 
miento, por .término de quince dias contados 
desde el de este anuncio, dentro del cual podrá 
informarse de ellos todo contribuyente que gus
te hacerlo. •.. *..-. ) 

Estando formando en la villa de Bustar Vie
jo, el repartí miento de la contribución ordinaria 
y estraordinaria de paja y utensilios en que están 
comprendidos los hacendados forasteros^ se po
ne ,*n flbtieia del publico á fin de que los contri
buyeles que gusten pasen á enterarse en e i t é r -
í*ino de ocho días, de las cuotas que les ha cor* 
r^ppRdido^ seguros da que se les pira y hará 
justicia por el ^ayuntamiento, de cualquiera re-
chfla<i\t* q«9 interpongan.. 

i Í ,Mi 
i 4 I è r % I • I/JJO 

E n la villa.de Golarenarejo se ha.1 lan conclui
dos los reparamientos/ de dotación del culto y 
Q I W Q Jjprjroquul,: y de manifiesto por ocho- dias, 
lo qu>,sie bace-fcaber para inteligencia de : los in-
Wrps^tlp^lo^a/Hóro^ eri-el-seguudp» en. la inteli
gencia que pasada dieln* término no se oirá, re* 
clamacion alguj^cuyo iéraMno,;principió á cor
rer. fe|itefc¡drt4 P*Lél, corrido te. \ , ' 

.¡-i . i i n i i n i i i ' \ i . . j I 
_ Í h í I I » I r * ¡ 

En la villa de. Torres se hallan concluidos los 
reparttttMeoio* de provisiones paja y utensilios, 

culto y clero, y ¡de manifiâ to en la secretaria da 
ayuntauiie^o pfjr qqbp í d i ^ ^ . p ^ t a d o i desde la 
P # ^ í ° f t ^ K f í f e f e ' g t i p , $ m « *leoe« > que 
reclamar Jos ac^na^jl^ fqraf^Toa lo hagaa en 
^ H f ^ W ^ J J V e ^ Jmri p*rará¡¿odoí per-
juicio. 

P R O N T U A R I O ^ n í ^ ^ v 

A Y U N T A Mil T O S C^NSUITVPíWALIf̂ ^ UI1 tomo 6*1 8.° 
de Uhi) nÙiiìllUii*. un u o n r l j -i 1 li r... « ~ Ma i n i ! _ 4 fi 

,1 41*1 «Ir 
I i i l i ' > 

\ki5 paginarse Vepde Alfa rp., en rustica y 4$ 
en pasta en Ma^éí^^^!^^^^ Atep̂  fktilOVSÌMilla 
fe^SttW ^ O S B r ^ i ^ f c imprenta nacional. 

El proyecto di? una flueva. jey de ; 

mieutos .presentala k las Cprtes ĵia dado, ooateion 
ayunti 

á que algunos £e retraigaju de hacerse con >esta 
obj** fn/a ff|MRn ^sllfffl (Wpatepejua su 
TOWlH ep el momento qiie diebo,proyectojfue-

elevado á loy. Mas prescindiendo alxora de 
la lentitud de los trámites, y d é l o s azares de la 
prolija, y delicada discusión que necesariamente* 
tiene qjie airavesar u ^ prpvectp de ta|importan-
da; es preciso no desatender la jc|rcu<istíiaa¡a de 
que el leferidp prontuario no solo contienela ley 
de a y u n t a m i e n t o s i W t ^ í ^ H ^ l i i U l d U l >»¡no 
también las demás leyes, decretos, órdenes y .cir
culares relativas al gobierno económico y políti
co de las provincias, ipfj^^^^C^X ^t^Ml^&iclaM 
desde 4 5 de ocíiibre de'fézB, hasjfcâ el dé no
viembre de 48#í' i comprtendi^^^ 
las importantes^isposiciones sobretnoj>te^y(plan 
tios, propios, enajenación de los bienes del tole
ro secular etCjj ,éa tfiwi palabra^ }elprontuario de
be considerarse cómo un cuerpo de legislación ad
ministrativa;^ bajó, este punto de vis^a5 ofrece á 
los hombres de negocios, y á todos ios ciudada
nos, un ínteres Vivo y permanente; áinerafcareo, 
a fin de o c u í n r á los escrúpulos .de. u.̂ nai ̂ t re
mada previsión, el editor qué, m^a desea tanto 
corno sati^fa(Jér tpdas las exigencias posibles^ aun 
á costa de sus propios intereses, promete dar.gra-
tuitamente un ejemplar de lá nuevaíey.de ayun
tamientos luego sea sancionada á cada uno 
de los que hayan tomado ó tomen el ¡ prootua-
rio. De este modo en vez de disminuir habrá cre
cido la utilidad de ésta obra, que es el objeto que 
al publicarla se propuso su editor Juap^iaz de 
los Ríos. 1 f \; . 

M i l i t i A l > 0 ^ t. i 

Li §&MVM * 

m . . .bi , Ili na - • i ' 1 o i i i ) 
Trigo de 35 ypedfq noo , . l i«lO 
Cebada à 28. ' j ^ : j o |>¡ 01J<I 
Algarroba á 27. # ¡ . ; \ : .0 ,.bi o i j v 
Aceite de 6^ à^6 ^af l -pba. rma r .bi o l iO 
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